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DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO
SINTETIZADO

DECRETO  Nº 3077

RIO GALLEGOS, 23 de Diciembre de 2009.-
Expediente AGVP-Nº 477.659/09.-

JUSTIFÍCASE como vía de excepción, las inasis-

DECRETO  Nº 3076

RIO GALLEGOS, 23 de Diciembre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MP-Nº 425.777/09, emitido por el

Ministerio de Producción; y
CONSIDERANDO:
Que por las citadas actuaciones, se propicia apro-

bar el texto de la futura Acta Acuerdo que suscribirán
la Provincia de Santa Cruz y la Secretaría de Energía
de la Nación, referido  a la transferencia de las conce-
siones de explotación de hidrocarburos de los yaci-
mientos ubicados en el territorio de la Provincia, que
fueran otorgadas por el Poder Ejecutivo Nacional bajo
el Régimen del Artículo 28 de la Ley Nº 17319 de
Hidrocarburos y por el Art ículo 4 de la Ley Nº 24145
de Federalización de los Hidrocarburos y Privatización
del capital social YPF Sociedad Anónima;

Que en virtud de ello y en cumplimiento del Ar-
t ículo 3 de la Ley Nº 26197 la Secretaría de Energía de
la Nación ha elaborado y consensuado conjuntamen-
te con la Organización Federal de Estados Producto-
res de Hidrocarburos (OFEPHI), los términos en que
se efectuará dicho traspaso a través de un Acta Acuer-
do;

Que conforme el texto aquí analizado, en el citado
Acuerdo se establecerá que a partir del traspaso, la
Provincia de Santa Cruz será la Autoridad de Aplica-
ción de las concesiones de Transporte que en el
ANEXO I de las misma se detallan, amen de las con-
cesiones otorgadas por la Provincia con posteriori-
dad a la promulgación de la Ley Nº 26197, en calidad
de autoridad concedente;

Que en lo que a transporte de gas se trate, será
Autoridad de Aplicación el ente Nacional Regulador
de Gas (ENARGAS), conforme a lo estipulado por
la Ley de Gas Nº 24.076 y el Decreto Nº 729/95;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 12/09, emiti-
do por la Asesoría Letrada, obrante a fojas 15/16 y a
Nota SLyT-Nº 1803/09, emitida por Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 37/38;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUEBASE en todos sus términos
el texto del Acta Acuerdo, elaborado y consensuado
por la Secretaría de Energía de la Nación conjunta-
mente con la Organización Federal de Estados Pro-
ductores de Hidrocarburos (OFEPHI) mediante el
cual se determina la transferencia a la Provincia,  de
las Concesiones de Transporte otorgadas por la Se-
cretaría de Energía de la Nación, cuyas trazas co-
mienzan y terminan dentro del territorio provincial,
las cuales se encuentran vinculas a Concesiones de
explotación de Hidrocarburos; el cual forma parte
integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho de la Producción.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de la Producción
a sus efectos, tomen conocimiento Secretaría Legal y
Técnica de la Gobernación, Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dese al Bolet ín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto

ANEXO  I

LISTADO  DE LAS CO NCESIO NES DE
TRANSPO RTE Q UE SE TRANSFIEREN A LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

1- O LEO DUCTO  �MARIA INES � PUNTA
LO YO LA� � Decisión Administrativa 547/98 �
Expte. 750-004755/97. Concesionarios originales: YPF
S.A., PEREZ COMPANC S.A. y ASTRA C.A.P.S.A.
(UTE SANTA CRUZ II). Operador  actual:  PE-
TROBRAS ENERGIA S.A.

2- O LEO DUCTO  �CAMPO  BO LEADO RAS
� PUNTA  LO YOLA� � Decisión Administrativa 376/99
� Expte. 750-000183/95. Concesionarios originales:
YPF S.A., C.G.C. S.A., SUDELEKTRA ARG. S.A.,
QUINTANA MINERALS ARG. INC. y QUINTA-
NA EXPLORATION ARG. S.A. (UTE SANTA
CRUZ I). Operador actual: PETROBRAS ENER-
GIA S.A.

3- GASO DUCTO  �CAMPO BO LEADO RAS
� GASO DUCTO  GRAL. SAN MARTIN� (en
P.M. 17) - Decisión Administrativa 59/00 � Expte.
750-003249/98. Concesionario: YPF S.A., C.G.C.
S.A.,  SUDELEKTRA ARG.  S.A. ; QUINTANA
MINERALS ARG. INC. y QUINTANA EXPLO-
RATION ARGENTINA S.A. (UTE SANTA CRUZ
I). Operador: PETROBRAS ENERGIA S.A.

4-  GASO DUC TO  �LA TERRAZA � GA-
SO DUCTO  GENERAL SAN MARTIN� (en P.M.
14) Decisión Administrativa 189/98 � Expte. 750-
00 0179 /97 . Co ncesion ario y Operado r actual:
CHEVRON ARGENTINA S.R.L.

5- G ASO DUCTO  �O CEANO  � CHIMEN
AIKE� - Decisión Administrativa 181/98 � Expte.
750-001718/96. Concesionario y Operador actual:
CHEVRON ARGENTINA S.R.L.

6 - TERMINAL MARITIMA DE CALETA
O LIVIA � Ley 24.145 � Expte. 750-000089/95 Con-
cesionario y operador: TERMINALES MARITI-
MAS PATAGONICAS S.A.

7- TERMINAL PUNTA LO YO LA � Art. 4 de la
Ley 24.145. Concesionario original YPF S.A. Ope-
rador: PETROBRÁS ENERGÍA S.A.

_________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 006
PROYECTO  Nº 756/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECO NO CER a las personas, em-
presas e instituciones, que contribuyeron a extinguir
el incendio que se ocasionara en adyacencias de la
ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 2º.- AGRADECER a las siguientes insti-
tuciones y empresas que trabajaron y colaboraron
directamente con las operaciones de extinción del si-
niestro  men cionado: Geov ial,  Copesa, LB Sur,
Mansilla, Memcap, Brest, Instalex, Mafers, Ibero-
americana, CAM, Oil M y S., Bomberos de Caleta
Olivia, delegación de Vialidad Provincial, Defensa Civil
Pico Truncado, Defensa Civil Caleta Olivia, Munici-
palidad de Caleta Olivia y Pico Truncado, Dirección
Zona Norte de Medio Ambiente.-

Artículo 3°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
006/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 007
PROYECTO  Nº 762/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
y Educativo, la realización del matasello fechador
cambiable conmemorativo al 1º evento denominado
�Encontrando Caminos Digitales�. Dicho matasello
se encontrará en la Delegación del Correo Argentino
de Río Gallegos y será utilizado hasta el 31 de di-
ciembre del corriente año.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Correo Argentino área de Filatelia,
Delegación del INADI Santa Cruz, Cyber Educativo
de la Biblioteca Popular �Alberto Kunfi Quirós�,
Asociación �Luís Braille�, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-

tencias incurridas entre lo s días 24 de septiembre al
15 de octubre  de 2009 al ciento por c iento (100%)
de los haberes po r Carpeta Médica - Aten ción a
Familiar por la agente de Planta Permanente � Ca-
rrera Personal Jerárquico - Clase de Revista XV,
función Jefe  División II, señora Ana Ercira ALVA-
RADO  (D.N.I. Nº 18.678.295 ) quien presta servi-
cios en la Dirección Administración de la Adminis-
tración General de Vialidad Provincial.-

________
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RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0837

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2010.-
Expediente IDUV Nº 052.231/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN
100 VIVIENDAS PARA TRABAJADORES PE-
TROLEROS EN PICO TRUNCADO - 2° LLAMA-
DO�, la que forma parte integrante de la presente
como Anexo I de un (1) folio, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

GO S; 11 de Marzo de 2010.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

007/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 008
PROYECTO  Nº 766/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provin-
cial y Educativo, la realización del matasello fechador
cambiable conmemorativo a los 125º Aniversario de
la Policía de la Provincia de Santa Cruz, confecciona-
do por Filatelia del Correo Argentino.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Jefatura de Policía de la provincia de
Santa Cruz -Departamento de Personal-, Filatelia del
Correo Argentino, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
008/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 009
PROYECTO  Nº 786/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través del Consejo Provincial de Edu-
cación, se realicen los convenios necesarios con las
empresas proveedoras, para la prestación del servi-
cio gratuito de internet inalámbrica a todas las escue-
las de la provincia y coordínese con los Municipios
las acciones pertinentes cuando el proveedor princi-
pal del servicio sea un organismo municipal.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorables Concejos Deliberantes de
la provincia de Santa Cruz, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
009/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 010
PROYECTO  Nº 790/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través del Consejo Agrario Provincial, con-
temple la posibilidad de realizar la compra de Ma-
quinarias Agrícolas (segadora acondicionadora, ras-
trillo hilerador, enfardadora y segadora de disco), in-
dispensables para que los productores de Los Anti-
guos puedan desarrollar su actividad en forma efi-
ciente.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-

GO S; 11 de Marzo de 2010.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

010/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 011
PROYECTO  Nº 792/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las  autoridades de
Vialidad Nacional, contemple la posibilidad de reali-
zar el mantenimiento adecuado y el service necesario
en las palmas S.O.S., ubicadas a la vera de la Ruta
Nacional Nº 3, en el tramo comprendido entre las
ciudades de Río Gallegos y  Puerto San Julián.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
011/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 012
PROYECTO  Nº 793/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco Central de la República Argentina (BCRA),
para que dicha entidad arbitre las medidas necesarias
a fin de que la Organización VERAZ Sociedad Anó-
nima, resuelva los registros de actualización en forma
inmediata sobre los usuarios que hayan regularizado
su situación.-

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
012/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 013
SANCIO NADO  11/03/10
PROYECTO  Nº 796/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la empresa Camuzzi
Gas del Sur Sociedad Anónima, estudie la posibilidad
de establecer la atención al público todos los días de
la semana, en todas las sucursales existentes en la
provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- SO LICITAR a la empresa Camuzzi
Gas del Sur Sociedad Anónima, estudie la posibilidad
de efectuar o ampliar los convenios con los sistemas
de pagos del t ipo Rapipago y Pago Fácil para cance-
laciones fuera de término, como una evidente forma
de agilizar las habituales bocas habilitadas para el
pago.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Unidad de Negocio de Camuzzi Gas
del Sur Sociedad Anónima con asiento en las ciudades

de Comodoro Rivadavia y al ENARGAS con sede en
la provincia de Santa Cruz, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
013/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 014
NO TA GO B. Nº 1477/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ACEPTAR el Veto y el texto alterna-
tivo para el Artículo 2 de la Ley 3079, sancionada por
la Honorable Cámara de Diputados con fecha 24 de
septiembre de 2009, propuesto mediante Decreto N°
2352/2009.-

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
014/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 015
NO TA Nº 1829/09
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- INSISTIR el texto original de la Ley
3107, sancionada en fecha 26 de noviembre de 2009
por la Honorable Cámara de Diputados.-

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
015/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________
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DECLARACIO N Nº 005
PROYECTO  Nº 768/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito ante la firma del Tratado de

Maipú, por las Presidentas de Argentina y Chile
Doctora Cristina FERNÁNDEZ de KIRCHNER y
Michelle BACHELET.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
005/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

 DECLARACIO N Nº 006
PROYECTO  Nº 021/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la realización de la Segun-
da Edición de la �Carrera de Autos Clásicos de la
Patagonia�, evento realizarse durante los días 13 y
14 de marzo del presente año, emprendida por el
Club homónimo, en el marco de su Cuadragésimo
evento organizado bajo la modalidad de �Rally de
Regularidad�, en la que participarán más de 50 ve-
hículos antiguos, clásicos y deportivos, teniendo por
objeto unir Puerto Deseado partiendo desde la loca-
lidad santacruceña de Fitz Roy, contribuyendo a in-
tegrar turismo, amistad, deporte, confraternidad y
fundamentalmente el trasvasamiento generacional de
experiencias como legado invalorable.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
006/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 007
PROYECTO  Nº 042/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial   la Ronda Clasificatoria
Provincial del Torneo Nacional de Chefs �Buscando
el Menú Argentino�, que se desarrollará en El Cala-
fate los días 26 y 27 de marzo de 2010, en El Calafa-
te, organizado por la Cámara de Comercio, Turismo,
Industria y Afines de esa ciudad.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
007/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 008
PROYECTO  Nº 050/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provinciade Santa Cruz

D E C L A R A :

El profundo pesar por el fallecimiento del ex Cons-

DECLARACIONES
H.C.D.

t ituyente del año 1957 de la Provincia de Santa Cruz,
vecino de Puerto Deseado, Don Pedro Oscar �Cho-
cho� CITANTTI, acontecido el 8 de marzo del co-
rriente año, figura provincial de sobresaliente actitud
polít ica y destacada vocación democrática, dueño de
una exquisita visión geopolítica al servicio del Pueblo
Santacruceño.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
008/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 009
PROYECTO  Nº 071/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, Deportivo, Social  y
Turístico la Primera Travesía Solidaria �Amigos del
Cerro San Lorenzo�, por la Escuelita de Hipólito
Yrigoyen , a realizarse los días 12, 13 y 14 de marzo
del corriente año, con camionetas 4x4, cuatriciclos y
motos enduro, cuyo recorrido será Perito Moreno,
Los Antiguos, Monte Cevallos, Bahía de Lago Posa-
das, Estancia Los Ñires, Cerro San Lorenzo, Hito 2,
regresando por Bajo Caracoles.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
009/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 010
PROYECTO  Nº 072/10
SANCIO NADO  11/03/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, Social y Educativo, la
�Jornada de Derechos Humanos�, organizada por
el �Movimiento Juvenil y Popular Fortaleciendo
la Educación Pública�, de la localidad de Perito
Moreno, a realizarse los días 23 y 24 de Marzo del
corriente año.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de Marzo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
010/2010.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 04

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-

VISTO :
El Decreto Nº 2800/09 de fecha 26 de Noviembre

del presente año, emanado del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, y;

CO NSIDERANDO :
Que mediante el mismo se le acepta la renuncia al

cargo de Vocal en Representación del Poder Ejecuti-
vo Provincial, del Señor Julio César SPITALERI�
D.N.I. Nº 13.907.585 (Clase 1960), quien se desem-
peñaba como Vicepresidente de este Honorable Tri-
bunal Disciplinario;

Que por tal motivo, el cargo queda vacante;
Que reunidos en Sesión Ordinaria del día de la fe-

cha, se designa al Señor Ulises Olegario GALLAR-
DO , según surge del Acta Nº 1496/09;

Que la designación que se impulsa, se realiza de
conformidad a lo previsto en el Art ículo 8 de la Ley
Nº 1615/84;

POR ELLO :
EL HONORABLE

TRIBUNAL DISCIPLINARIO  DE LA
ADMINISTRACIO N PUBLICA PROVINCIAL

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º: DESIGNASE en el cargo de Vi-
cepresidente de este Honorable Tribunal Disciplina-
rio al Señor Ulises O legario GALLARDO -D.N.I.
Nº 12.777.565 (Clase 1958).-

ARTICULO  2º: TO MEN conocimiento las dis-
tintas dependencias de este Organismo, Contaduría
General de la Provincia, Tesorería General de la Pro-
vincia, Banco de Santa Cruz  S.A., Tribunal de Cuen-
tas, Dirección Provincial de Recursos Humanos, elé-
vese copia al Poder Ejecutivo Provincial y al Bolet ín
Oficial para su publicación y cumplido ARCHI-
VESE.-

PABLO  ENRIQ UE NO GUERA
Presidente

Tribunal Disciplinario
LUIS MARIA  AGUILAR TORRES

Vocal
Tribunal Disciplinario

________

RESOLUCION
H.T.D.

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009
tendiente a contratar la Obra: �PLAN 100 VIVIEN-
DAS PARA TRABAJADORES PETROLEROS EN
PICO TRUNCADO - 2° LLAMADO�, en los do-
micilios constituidos e inclúyase la mencionada cir-
cular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 37/2009

�PLAN 100 VIVIENDAS PARA
TRABAJADO RES PETRO LERO S EN
PICO TRUNCADO  - 2° LLAMADO�

CIRCULAR ACLARATORIA N° 01

ARTICULO 1º.-  MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
37- IDUV -09 - 2° LLAMADO , PARA EL DIA 07
DE ABRIL DE 2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE
IDUV � DO N BOSCO  Nº 369 -  EN  RIO  GALLE-
GOS.-

________



Página 4 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4375 DE 8 PAGINAS

E D I C T O

Por Disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, de la Sra.
Villagran  Celia  Estela, en los autos caratulados
�VILLAGRAN CELIA ESTELA S/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, Expte. Nº V-22.790/09.-

Publíquese en el Diario el �Boletín Oficial� y Dia-
rio �La Opinión Austral� por el término de tres (3)
días (Art. 683 C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
_________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. O LDEMAR ANTO NIO  VILLA, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,
de Puerto Deseado Pcia. de Santa Cruz, por subroga-
ción legal, Secretaría Civil y Comercial a cargo de la
suscripta, en los autos caratulados: �FO RMO SO
ELENA,  NORIEGA PAULINO , NO RIEGA JUAN
CARLO S Y NO RIEGA NO RMA ESTHER s/SU-
CESIÓ N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 19.901/
2009).- Ha ordenado la publicación de edictos por
tres días en el Periódico �EL O RDEN� de esta loca-
lidad y �BO LETIN O FICIAL� de la Provincia, ci-
tando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: FO RMO SO  ELE-
NA, NO RIEGA PAULINO , NO RIEG A JUAN
CARLO S Y NO RIEGA NO RMA ESTHER, para
que dentro de los treinta días lo acrediten.- PRO -
VEO  PO R SUBRO GACIO N LEGAL.- Fdo: Dr.
O LDEMAR ANTO NIO  VILLA JUEZ SUB-
RO GANTE.-

PUERTO DESEADO, 18 DE MARZO DE 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO  SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia,  publicita que por Esc.
138 del 22/03/2010 se instrumentó respecto de la
sociedad comercial �CESS S.R.L.� la CESION de
María Teresa CERQUETELLA, D.N.I. 17.207.683
a favo r do ña María Fabiana CUELLO, D.N. I.
25.232.946, de CINCUENTA CUOTAS de PESOS
CIEN cada una y a  fav or de don Mart ín RO-
DRIGUEZ, D.N.I. 26.468.076, de CIEN CUOTAS
de PESOS CIEN cada una; y de don Alfredo José
VELIZ, D.N.I. 23.033.814, a favor de María Fabiana
CUELLO, D.N.I. 25.232.946, de CIENTO SETEN-
TA Y CINCO CUOTAS de PESOS CIEN cada una.
REFORMA DE ESTATUTO: TERCERA: �La So-
ciedad tendrá por objeto exclusivo, ejercer la activi-
dad de intermediación, promoviendo la concertación
de contratos de seguros, asesorando a asegurados y
asegurables únicamente en centros urbanos de me-
nos de doscientos mil habitantes�. RENUNCIA A
LA INTEGRACION DE LA GERENCIA: Alfredo
José VELIZ renuncia al cargo de Gerente.- CAM-
BIO EN LA INTEGRACION DE LA GERENCIA:
Se designa gerente a Mart ín RODRIGUEZ.-

MARCELO P. SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Pcia. Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO  Nº 008/10
SO LICITUD DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,

llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: SILEX ARGENTINA S.A.
UBICACIO N: Encierra una superficie total de 877
Has. 50a. 00 ca., siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4.604.108,30  Y: 2.485.325,90  B.X:
4.604.108,30  Y: 2.488.390,74  C.X: 4.600.853,64
Y: 2.488.390,74  D.X: 4.600.853,64 Y: 2.485.325,90.-
Se encuentra dentro de los lotes Nº 18 y 19, Fracción
�A� Zona de San Julián, Departamento MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIA: �LA MADAME Y EL VERANO�.- Se tramita
bajo Expediente Nº 415.456/SILEX/07, denomina-
ción: �LO LA�.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería
Autoridad  Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Subrogante
Dra. Bettina G. BUSTOS, a cargo por Subrogancia
Legal del Juzgado Provincial de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia
Número Uno de Río Turbio, Secretaría Civil a cargo
de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos cara-
tulados: �ALVARADO  ALVARADO , María Elvia
S/SUCES IO N AB INTES TATO� Expte.  Nº A-
5679/08. Se Cita a Estar a Derecho a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sra. María Elvia ALVARADO  ALVA-
RADO , C.I. Chilena Nº 126.273; para que en el
plazo de Treinta (30) días así lo acrediten.- Publí-
quese por Tres (03) Días (Art. 683º del C.P.C. y C.)

RIO TURBIO, 16 de Marzo de 2010.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, Avda.
San Mart ín Nº 888, con asiento en Puerto San Julián,
Provincia de Santa Cruz, Dra. Luisa Ana Lutri, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la Dra. Anahí Patricia Mardones en virtud de
lo dispuesto en el Art. 320º del C.P.C. y C. se cita y
emplaza a los señores EUGENIO GURIDI y/o sus
sucesores y/o PRUDENCIO COTO y/o sus suceso-
res para que dentro del plazo de diez -10- días com-
parezcan a tomar la intervención que les corresponda
en autos caratulados: �CAMBO N GUILLERMO
TO MAS C/G URIDI EUGENIO  Y O TRO S S/
PRESCRIPCIO N ADQ UISITIVA� (Expte. Nº C-
10410/09) bajo apercibimiento de designársele al se-
ñor Defensor de Pobres, Ausentes e Incapaces para
que los representen en el proceso.- Publíquese por
dos (2) días.-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Marzo de 2010.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_________

EDICTO  JUDICIAL

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, en lo Civil,
Comercial y de Minería de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, secretaría a cargo de la Dra. María del
Rosario Álvarez cita y emplaza por el término de
CINCO  DIAS al Sr. ALDO  ALFREDO  SEPÚL-
VEDA, en los autos caratulados: �GO NZALEZ,
NO EMÍ DEL V. C/SEPÚLVEDA, ALDO A. S/ TE-
NENCIA� Expte. Nº 28.415/09, para que compa-
rezca a tomar intervención en los presentes autos
dentro de cinco días, bajo apercibimiento de designar
al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represen-

te (Art. 320 del Código Procesal) a cuyo fin pu-
blíquense edictos en el �BOLETÍN OFICIAL� y en
el Diario �LA PRENSA DE SANTA CRUZ� de la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, por
el término de dos (dos) días.-

CALETA OLIVIA, 19 de Febrero de 2010.-

MARÍA DEL ROSARIO  ÁLVAREZ
Secretaria

P-2
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez de Primera
Instancia  en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº Uno, Dr. Carlos Enrique Arenillas, con asiento
en esta Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Regis-
tro Público de Comercio a cargo de suscripto por
subrogancia legal en los autos caratulados: �SERVI-
CIO S  DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
SANTA CRUZ S.R.L s/ CONSTITUCION� Expte.
S-6694/09, se hace saber por UN DIA  el siguiente
EDICTO: Por Esc. Nros. 635, fs. 1208 y 639, fs.
1217 del 17/12/2009 de la Esc. Gladis Bustos, t itular
Reg.  46 ,  lo s señ o res OSCAR ALEJANDRO
ZUNINO, arg., nac. 22/11/1975, DNI 24.740.376,
CUIL 20-24740376-1, casado en 1º nup. con Mariana
So ledad Miro lo ; y  SILVANA ALEJANDRA
ZUNINO, arg., nac. el 14/11/1976, DNI 25.251.915,
CUIL 27-25251915-2, sol., ambos dom. en Calafate
24 de esta ciudad; comerciantes, constituyeron: �SER-
VICIO S DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
SANTA CRUZ S.R.L.� Duración: 25 años contados
a partir de la inscripción en el Registro Público de
Comercio.- Objeto: Tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en
cualquier punto del país o del extranjero a lo siguien-
te: a) Prestar servicios para el saneamiento, desinfec-
ción, desratización, desinsectización, fumigación,
desma-lezación, mantenimiento, conversación, lim-
pieza e higiene de ambientes edilicios, establecimien-
tos educativos, casas comerciales y/o particulares,
fabriles, hoteles, hospitales, frigoríficos, medios de
transportes, ya sea aviones y/o embarcaciones, cam-
pos, parques, jardines, y/o cualquier institución pú-
blica o privada; b) Prestar servicios de recolección,
transporte, transformación, selección y eliminación
de residuos; barrido y limpieza de calles, ramblas,
plazas, Rutas Nacionales y Provinciales y Canteras; c)
Asesoramiento integral,  Provisión de elementos, Ser-
vicios y actividades de comercialización al Estado
Nacional, Provincial, Municipalidades, entes descen-
tralizados y particulares; aceptación, desempeño y
otorgamiento de representaciones, concesiones, co-
misiones, agencias y mandatos en general; compra-
venta, locación, consignación, colocación, distribu-
ción de sistemas y aparatos de seguridad, su instala-
ción; asesoramiento y prestación de servicios de se-
guridad e higiene industrial, de telecomunicaciones
para sistemas de alarmas por monitoreo; d) Manteni-
miento y reparaciones en instalaciones sanitarias, via-
les, eléctricas, electrónicas, de calefacción, de refrige-
ración, de mamposterías, vidrios, pinturas de interio-
res y exteriores; revestimientos de obras, soldaduras
en general; e) Estudio, proyección, asesoramiento,
organización, decoración, diseño, ejecución manteni-
miento, y dirección de obra en parques, jardines, ar-
bolado, forestación o reforestación en terrenos pro-
pios, de terceros, públicos o fiscales; f) Intervenir en
concursos de precios y licitaciones públicas y priva-
das para la ejecución de servicios y/o provisión de
bienes relacionados con su objeto social.- A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones, operaciones y con-
tratos autorizados por las leyes que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto perseguido,
ejercer todo tipo de actos comerciales que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato.- Capi-
tal: Treinta mil pesos ($ 30.000).- Administración,
representación legal y uso de la firma social de la
sociedad estará a cargo de ambos socios, quienes ac-
tuarán en calidad de Gerentes, ya sea en forma con-
junta, separada, alternativamente o uno en defecto
del otro.- Desempeñarán sus funciones durante el
plazo de duración de la Sociedad, pudiendo ser remo-
vidos únicamente por justa causa.- Ejercicio Econó-
mico: 31 de Diciembre de cada año.- Sede Social:

EDICTOS
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Magallanes 298 de esta Ciudad de Río Gallegos.-
SECRETARIA, 19 de Marzo de 2010.-

GUSTAVO  P. TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de doña ELVIRA SAN-
HUEZA y de don JUAN FRANCISCO POBLETE
para que en el término de treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �PO BLETE JUAN FRANCISCO  Y
O TRA S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº P-10547/10).-

PUERTO SAN JULIAN, 9 DE MARZO DEL
AÑO 2010.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del JUZGA-
DO P ROVINCIAL DE PRIMERA INSTANCIA
UNO,  en lo CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y
DE MINERÍA,  Dr. CARLOS E. ARENILLAS, SE-
CRETARIA DOS, con asiento en Río Gallegos, en
los autos caratulados RUIZ MILLATUREO  O DILIA
DEL CARMEN S/ SUCESIO N AB INTESTATO .-
EXPTE R-22721/09 se cita a herederos y acreedores
de la causante Sra. RUIZ MILLATUREO  O DILIA
DEL CARMEN por el termino de treinta días y bajo
apercibimiento de ley (Art. 683 del CPCC).-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 8 de Febrero de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Uno, Dr. Carlos E.
Arenillas, con asiento en esta Ciudad de Río Galle-
gos, Secretaría de Registro Público de Comercio a
cargo del suscripto por subrogancia legal, en los au-
tos caratulados: �LO PEZ LEO NART S.A.� Expte.
Nº L- 6657/2009, se hace saber por UN DIA el si-
guiente EDICTO: Por Escritura Nº 503, fs.938 de
fecha 08/10/2009 de la Esc. Gladis Bustos, t itular
Reg. 46 de Río Gallegos; los señores ELIAS DA-
VID LEONART, arg, nacido el 22/12/1980, DNI
28.135.982, CUIL 20-28135982-8, casado en 1º nup.
con Rosana Edith Sanchez, dom. Buenos Aires Nº
6201, de la Localidad de González Catan, Prov. de
Bs. As.; y JOSÉ LUIS LÓPEZ, arg., nac. 24/05/1973,
DNI 23.359.612, CUIL 20-23359612-5, soltero,
dom. Santa Fe 530 de esta Ciudad, ambos comercian-
tes, mayores de edad, const ituy eron  �LÓ PEZ
LEO NART S.A.� Duración: 99 años contados a
partir de la inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.- T iene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros dentro del país
o del extranjero, las siguientes actividades comercia-
les: a) Actividades y Servicios de Salud Ocupacional
para Empresas, Aseguradoras de Riesgos del Traba-
jo, y particulares pudiendo realizar exámenes de in-
greso, informes laborales, toxicología laboral, asis-
tencia médica legal. b) Servicio de Sistemas de Ges-
tión de Calidad, de Riesgos Laborales, Ambiental y
de Sistema integrado. c) Actividades y Servicios de-
dicados al saneamiento, mantenimiento, conservación,
limpieza, higiene y seguridad de ambientes edilicios,
establecimientos educativos, casas comerciales, par-
ticulares y/o cualquier institución pública o privada;
d) Actividades y servicios de higiene y seguridad en
el trabajo y consultorias de seguridad integral, pu-

diendo realizar planes de seguridad, evacuación, con-
t ingencias análisis de riesgo, estudios de siniestros,
servicios periciales, conforme las leyes de higiene y
seguridad nacional vigente. También abarca la provi-
sión de productos de limpieza; desinfecciones, desin-
fectaciones, desmalezación y desratizaciones en ge-
neral, como asimismo fumigación de sit ios, campos,
parques y jardines; mantenimiento integral preventi-
vo edilicio y mantenimiento de espacios verdes. e )
Promover y realizar todo tipo de actividades relacio-
nadas con la conv ersación del medio ambiente,
ecología, vida silvestre, estudio impacto ambiental
de macro y microambientes físicos y/o biológicos
pronosticando los impactos ocasionados por la ac-
ción del hombre y proyectando los medios para la
corrección de efectos nocivos introducidos, diversos
planes de polít icas ambiental y sustentable manejo
ambiental de residuos sólidos. f) Servicios de forma-
ción y capacitación profesional, programas de capa-
citación, prestación e intercambio de servicios de ase-
soramiento, planificación, evaluación, administración,
construcción, coordinación, inspección, replanteo, su-
pervisión, fiscalización, gestión, promoción y asis-
tencia a personas y/o entes de cualquier naturaleza;
g) Servicios de Provisión de elementos de protección
personal e instrumentación, ropa de trabajo, instru-
mentos de medición. h) Servicios de Seguridad de la
Información pudiendo ofrecer servicios corporativos,
consultoría informática, auditoria, gestión de riesgos
informáticos, tercerización de servicios, soporte y
mantenimiento. i) Brindar asistencia técnica, jurídi-
ca, institucional, tributaria, auditoria, administrativa,
comercial, económica, financiera, publicitaria y pre-
supuestaria. j) Intervenir en venta por mandato, con-
cursos de precios y licitaciones públicas y privadas;
representaciones, comisiones, consignaciones, sus-
cripción  contratos de leasing, Fideicomiso de admi-
nistración, de inversión, de garantía con respeto a
bienes muebles de la sociedad o de terceros y/o cual-
quier otro tipo de contratos para la ejecución de ser-
vicios y/o provisión de bienes relacionados con su
objeto. k) Preparar bases y condiciones para licita-
ciones y concursos públicos o privados.- Cuando los
trabajos en razón de la materia o como consecuencia
de las disposiciones legales vigentes, deban ser he-
chos por profesionales con t ítulo habilitante, serán
realizados por responsables inscriptos en las matrí-
culas respectivas Intervenir en concursos de precios
y licitaciones públicas y privadas para la ejecución
de servicios y/o provisión de bienes relacionados con
su objet o social.-  Capit al: P esos cincuenta mil
($50.000.-).- Administración: estará a cargo de un
directorio, compuesto de uno a cinco directores, se-
gún, lo fije la Asamblea, quienes durarán tres años en
el ejercicio de sus funciones.- Representación le-
gal: La representación legal de la sociedad, corres-
ponderá al Presidente y/o quien lo reemplace.- Pre-
sidente: Elías David Leonart; Director Suplente:
José Luis López.- Fiscalización: La sociedad adop-
ta el régimen de prescindencia de la sindicatura (Art.
284, Ley 19.550).- y en consecuencia los socios po-
seen el derecho de ejercer el contralor que confiere el
Art ículo 55 de la citada Ley.- EJERCICIO  ECO -
NÓ MICO : El ejercicio social cerrará el día 31 de
Octubre de cada año, fecha a la cual se confeccionará
los estados contables conforme a las disposiciones
legales en vigencia y normas técnicas en la materia.-
Sede Social: calle Gobernador Moyano 6, Río Ga-
llegos.-

SECRETARIA, 17 de Marzo de 2010.-

GUSTAVO  P. TO PCIC
Secretario
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E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, y de Familia con asien-
to en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de don BENICIO VEGA y doña GUI-
LLERMINA LEIVA para que en el término de treinta
(30) días, hagan valer los derechos que les correspon-
dan en autos caratulados: �VEGA BENICIO  Y
O TRA S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº V-10557/10).-

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Marzo de 2010.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria
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CONVOCATORIAS
EHRENCAP S.A.

El Directorio de EHRENCAP S.A., por reunión
de fecha 12 de marzo de 2010 convoca a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a
celebrarse el día 21 de Abril de 2010 a las 09:00 hs. en
primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda
convocatoria, en el domicilio legal de la sociedad Av.
Roca 436 de la ciudad de Río Gallegos (provincia
Santa Cruz), a fin de tratar el siguiente Orden del Día:

O rden del Día

1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta;

2) Consideración de la documentación que prescri-
be el Art. 234 Inc. 1º de la Ley 19.550, por el ejer-
cicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2009.

3) Consideración de la gestión del Directorio du-
rante año 2009. Informe del Directorio.

4) Informe de gestiones del Directorio período
2010.

5) Consideración de la distribución de ganancias.
6) Consideración de las retribuciones al Directorio

y a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

7) Consideración de los anticipos de honorarios al
Directorio y Comisión Fiscalizadora para el ejercicio
2010.

Nota: para asistir a la Asamblea los accionistas
deberán comunicar fehacientemente la asistencia con
no menos de tres días hábiles de anticipación a la

NOTIFICACION
C.P.E.

La Dirección de Sumarios Zona Norte, sita en Máxi-
mo Berezosky y Gdor. Gregores, (Escuela de EGB
Nº 29), 1er. Piso, de Caleta Olivia, dependiente del
Consejo Provincial de Educación, a cargo de la Dra.
Claudia Marcela SIVAK, hace saber a la señora
GABRIELA MARIA DEL HUERTO  MORALES,
DNI Nº 14.920.959, con domicilio desconocido, que
se han iniciado las actuaciones caratuladas �SITUA-
CIO N IRREGULAR DO CENTE GABRIELA MA-
RIA DEL H UERTO  MO RALES �, Expte. Nº
639.640/09, cuyo trámite se iniciara de acuerdo a lo
dispuesto por Resolución Nº 3196/09 del Consejo
Provincial de Educación de la Provincia de Santa Cruz,
y cuya parte pertinente se transcribe, para su conoci-
miento �Río Gallegos, 20 de Noviembre de 2009.-
VISTO:�; y CONSIDERANDO:� EL PRESIDEN-
TE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO
ADMINISTRATIVO a la señora Gabriela María del
Huerto MORALES (DNI Nº 14.920.959), depen-
diente de la Escuela Especial Nº 3, a fin de atribuir y/
o deslindar responsabilidades, por presunto Aban-
dono de Servicios.- ART ÍCULO 2º.-�. ARTÍCULO
3º.- NOTIFICAR  a la interesada� ARTÍCULO 4º.-
�. ARTÍCULO 5º.-� .- Fdo. Prof. ROBERTO L.
BORSELLI � Presidente.- SONIA D. PLEICH � Se-
cretaria General.- RESOLUCIÓN Nº 3055/09�.-

Asimismo, se le hace saber que se la emplaza a
estar a derecho y efectuar descargo en el plazo de
diez (diez) días, bajo apercibimiento de dar por cerra-
da la etapa de la instrucción con las pruebas existen-
tes y por cumplidos los recaudos legales al respecto,
en caso de silencio o incomparencia (Arts. 57 y 58
del Acuerdo 219/96).-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOT IFICA-
DA.-

Dra. CLAUDIA M. SIVAK
Instructora Sumariante Z.N.
Consejo Pcial. de Educación

P-3
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO Y N° DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIÓ N: LICITACION PRIVADA  NRO  01/10.

O BJETO : ADQUISICION DE ARTICULOS DE
LIBRERIA.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL EX-
PEDIENTE VY10-0018/5

0830 A 1230 HS,  SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  N°: LP 01/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

JUSTUS MARIA ADELAIDA
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: RIO ATUEL

2015 BAHIA BLANCA PCIA BS AS
RENGLO N: 0019 0020 0025 0131 0136 0137

0138 0139 0140 0141 0142 0143 0144 0145 0146
0149 0150 0152 0153 0154  0155 0174 0175 0176
0203 0236 0263 0297 0299 0361 0362 0363 0389
0403 0404 0406 0413 0422 0441 0442  0443 0451
0464 0465

PRECIO  TO TAL: 53.918,58
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO: PA-

PELERA REPUBLICA S. R. L.
DO MICILIO Y LOCALIDAD: OBISPO MAL-

VAR Y PINTO 1670 - CORDOBA
RENGLO N: 0001 0005 0037 0039 0040 0042

0050 0051 0053 0054 0055 0062 0079 0083 0101
0102 0103 0104 0116 0117 0118 0119 0120 0121
0128 0129 0132 0159 0162 0163 0182 0186 0187
0189 0192 0199 0208 0209 0228 0239 0261 0270
0273 0275 0279 0281 0283 0284 0286 0291 0295
0305 0306 0316 0318 0320 0322 0334 0335 0344
0345 0346 0353 0354 0355 0368 0371 0382 0385
0401 0402 0410 0411 0412 0420 0421 0423 0436
0439 0453 0455 0457 0458 0460 0466 0469

PRECIO  TO TAL: 5.503,15
TIPO  Nº LP 01/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

CAVALIERE SRL
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: TUCUMAN

612 5 CAPITAL FEDERAL
C.A.B.A
RENGLO N: 0002 0003 0004 0006 0007 0008

0009 0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017
0018 0021 0022 0023 0024 0026 0027 0028 0029
0030 0031 0032 0033 0034 0035 0036 0038 0041
0043 0044 0045 0046 0047 0048 0049 0052 0056
0057 0058 0060 0061 0065 0066 0067 0068 0069
0070 0071 0072 0073 0074 0075 0076 0077 0078
0080 0081 0082 0084 0085 0086 0087 0088 0089
0090 0091 0092 0093 0094 0095 0096 0097 0098
0099 0100 0105 0106 0107 0108 0109 0110 0111
0112 0113 0114 0115 0122 0123 0124 0125 0126
0127 0130 0133 0134 0135 0147 0148 0156 0157
0165 0166 0167 0168 0169 0170 0171 0172 0173
0177 0178 0179 0180 0183 0184 0185 0188 0190
0191 0193 0194 0195 0196 0197 0198 0200 0201
0202 0204 0205 0206 0207 0210 0211 0212  0213
0214 0215 0216 0217 0218 0219 0220 0221 0222
0223 0224 0225 0226 0227 0229 0230 0231 0232
0233  0234 0235 0237 0238 0240 0241 0242 0243
0244 0245 0246 0247 0248 0249 0250 0251 0252
0253 0254 0255  0256 0257 0258 0259 0260 0262
0264 0265 0266 0268 0269 0271 0272 0274 0277
0278 0280 0282 0287 0288  0289 0290 0292 0293
0294 0296 0298 0300 0301 0302 0303 0304 0307
0308 0309 0310 0311 0312 0313 0314  0315 0317
0319 0321 0323 0324 0325 0326 0327 0328 0329
0330 0331 0332 0333 0336 0337 0338 0339 0340

0341 0342 0343 0347 0348 0349 0351 0356 0357
0358 0359 0364 0365 0366 0367 0369 0370 0372
0373 0374  0375 0376 0377 0378 0379 0380 0381
0383 0384 0386 0387 0388 0390 0391 0392 0393
0394 0395 0396 0397 0398 0399 0400 0407 0408
0409 0414 0415 0416 0417 0418 0424 0425 0426
0427 0428 0429 0430 0431 0432  0433 0434 0435
0437 0438 0440 0445 0446 0447 0448 0449 0450
0452 0454 0456 0459 0461 0462 0463 0467  0468

PRECIO  TO TAL: 34.000,94
TIPO  Nº: LP 01/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: MARCIAL

RADIAGOS 333 - COMODORO RIVADAVIA -
Pcia CHUBUT

RENGLO N: 0059 0063 0064 0164 0181 0267
0276 0285 0350 0352 0360 0419

PRECIO  TO TAL: 2.435,70
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RG ANIS MO  C O NTRA-
TANTE: COMANDO DE BRIGADA MECA-
NIZADA XI

TIPO  Y N° DE PRO CEDIMIENTO  DE SE-
LECCIÓ N: LICITACION PRIVADA NRO 02/10.

O BJETO : ADQUISICION DE  REPUESTOS Y
ACCESORIOS.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY10-0019/5

0830 A 1230 HS,  SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV.  SAN MARTIN 2215 � CP 9400  RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  N°: LP 02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

GRANITTO EDUARDO ENRIQUE
DO MIC ILIO  Y LO C ALIDAD:  DE LA

TRADICION 2085 � ITUZAINGO � Pcia BS AS
RENGLO N: 0010 0014 0015 0016 0022 0028

0034 0039 0048 0050 0051 0052 0060 0067 0068
0070 0073 0078 0089 0090 0092 0100 0102 0118
0120 0121 0122 0123 0126 0135 0136 0137 0138
0140 0144-

PRECIO  TO TAL: 12.501,10
TIPO  Nº: 02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

SAYAGO CRISTINA BEATRIZ
DO MICILIO Y LOCALIDAD: CARHUE 1333

� CAPITAL FEDERAL � C.A.B.A
RENGLO N: 0002 0004 0005 0013 0019 0033

0037 0040 0063 0066 0074 0076 0077 0080 0082
0086 0087 0101 0104 0108 0109 0110 0114 0128

PRECIO  TO TAL: 15.456,00
TIPO Nº: LP/02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

MAFFEIS MARTA
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: ROCA 746 �

BAHIA BLANCA � Pcia BS AS
RENGLO N: 0001 0025 0026 0027 0081 0111

0113 0130
PRECIO  TO TAL: 22.153,34
TIPO Nº: LP 02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

TODO TERRENO S.A
DOMICILIO  Y LO CALIDAD: AÑO 1852 2994

EL PALOMAR � Pcia BS AS
RENGLO N: 0006 0007 0008 0009 0023 0042

0043 0044 0045 0046 0047 0053 0054 0055 0056
0058 0059 0088 0091 0093 0096 0106

PRECIO  TO TAL: 45.325,50
TIPO  Nº: 02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

FERNANDO BELLONI S.A.
DOMICILIO  Y LOCALIDAD: AV RIVADAVIA

LICITACIONES

AVISOS
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiente de la obra: �Pozo MEN-
3147 y MENa-3148� ubicada en el Yacimiento Me-
seta Espinosa Norte, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 7 de Abril del
corriente año.-

P-1
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiente de la obra: �Perfora-
ción de Pozo de Desarrollo CS-2270 y CS-2271�
ubicada en el Yacimiento Cañadón Seco, de la Provin-
cia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 7 de Abril del
corriente año.-

P-1

fecha de la Asamblea.

WILLIAM BURTO N WEEKLEY
Presidente

P-2
________

CO NVO CATO RIA  A  ASAMBLEA  ANUAL
GENERAL O RDINARIA Y EXTRAO RDINARIA

DE ACCIO NISTAS DE
CERRO VANGUARDIA S.A.

Convócase a los Señores Accionistas de Cerro Van-
guardia S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria a celebrarse el día 23 de abril de 2010, a
las 9:30 hs., en el inmueble sito en Alberdi Nº 643 de
la Ciudad de Río Gallegos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración de la Memo-
ria, Inventario, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Esta-
do de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Comple-
mentarios al Balance, el Dictamen del Auditor y el
informe de la Comisión Fiscalizadora, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto por el Art ículo 234 Inc. 1º
de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio econó-
mico de la Sociedad concluido el 31 de diciembre de
2009; 2) Consideración del destino de las utilidades;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y de la
Comisión Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio
económico concluido el 31 de diciembre de 2009; 4)
Consideración de las remuneraciones de Directores
y miembros de la Comisión Fiscalizadora; 5) Fija-
ción del número y elección de Directores titulares y
suplentes; 6) Elección de los integrantes de la Comi-
sión Fiscalizadora titulares y suplentes; 7) Designa-
ción de dos Accionistas para firmar el acta.

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-

EL DIRECTO RIO

JO RGE PALMÉS
Presidente

P-5
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

El Exmo. Tribunal Superior de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Cruz, llama a Licitación Pública
Nº 05/10: con el objeto de contratar la mano de
obra y los materiales con destino a la obra deno-
m in ada :  �PRIMERA ETAPA DE RE-
MO DELACIO N Y ACO NDICIO NAMIEN-
TO  DEL EDIFICIO  DESTINADO  AL FUN-
C IO NAMIENTO  DEL J UZG ADO  DE
PAZ DE LA  LO CALIDAD  DE PUERTO  SAN
JULIAN�.-
Las propuestas se recepcionarán en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio
Argentino Roca Nº 813 -2º Piso- de la ciudad de
Río Gallegos.-
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de
PESOS: TRESCIENT OS CINCUENTA MIL
($ 350.000,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 30 de  Abril de
2010, a las 11:00 horas.-
VALO R DEL PLIEGO :  Tasado en  la  suma
de PESO S:  C IENTO  S ETENTA Y CIN-
CO , ($ 175,00).-
Su venta y/ o consulta en la dirección citada pre-
cedentemente en el horario de 7:00 a 13:00 ho-
ras.-
P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

�LLAMADO A
LICITACIO N PUBLICA Nº 04/10�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE
JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA  A  LICITACIO N PÚBLICA
Nº 04/10, CO N EL O BJETO  DE LA CO N-
TRATACIO N DE LA MANO  DE O BRA Y
MATERIALES PARA  LA  EJECUCIO N DE
LA O BRA DENO MINADA �CO NSTRUC-
CIÓ N SEDE DE LA DEFENSO RÍA DE PUER-
TO  SANTA CRUZ�.-
El Presupuesto O ficial asciende a la suma
de Pesos: Q UINIENTO S NO VENTA Y CIN-
CO MIL CO N 00/100 ($ 595.000,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Direc-
ción General de Administración, sita en Avda.
Julio A. Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad
de Río Gallegos.-
FECHA DE APERTURA: El día 28 de Abril de
2009, a las 11: horas.-
VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S DO SCIENTO S NO VENTA Y SIE-
TE CON 50/100 ($ 297,50).-
Su venta y/o consulta en la dirección citada pre-
cedentemente en el horario de 7:00 a 13:00 ho-
ras.-
P-2

BERNARDINO 5725 A H � CAPITAL � C.A.B.A
RENGLO N: 0011 0012 0020 0031 0036 0065

0069 0083 0094 0095 0116 0119 0124 0125 0139
0142 0143

PRECIO  TO TAL: 17.572,00
TIPO  Nº: 02/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

MANDLYN S.A.
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: GOB UDA-

ONDO 2709 LANUS OESTE � Pcia BS AS
RENGLO N: 0003 0017 0018 0021 0029 0030

0032 0035 0038 0049 0062 0064 0071 0075 0079
0084 0085 0097 0098 0099 0103 0105 0107 0112
0115 0117 0129 0145 0146

PRECIO  TO TAL: 21.154,65
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRA-
TANTE:  COMANDO DE BRIGADA MECA-
NIZADA XI

TIPO  Y N° DE PRO C EDIMIENTO  DE
SELECCIÓ N: LICITACION PRIVADA  NRO 03/10.

O BJETO : ADQUIRIR ARTICULOS DE FE-
RRETERIA.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY10- 0020/5

0830 A 1230 HS,  SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV.  SAN MARTIN 2215 � CP 9400  RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO Nº: LP 03/09
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

MORAL JOSE
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: ISABEL DEL

MAESTRO 927 � HURLIMGHAM � Pcia BS AS
RENGLO N: 0001 0003 0008 0009 0010 0011

0012 0015 0018 0019 0020 0021 0022 0024 0028
0035 0038 0040 0043 0045  0046 0051 0055 0056
0057 0058 0059 0063 0066 0067 0069 0073 0074
0079 0088 0092 0093 0095 0098 0100 0101 0102
0103 0104 0107 0108 0111 0112 0113 0115 0116
0117 0119 0122 0127 0129 0132 0136 0137 0138
0140 0141 0142 0143 0144 0145 0146 0149 0150
0153 0157 0158 0160 0161 0165 0166 0167 0171
0172 0176  0178 0180 0187 0188 0190 0192 0194
0195 0196 0197 0200 0201 0206 0212 0213 0214
0221 0225 0226 0227 0228 0229 0230 0231 0232
0241 0242 0248 0251 0254 0261 0263 0265 0266
0267 0268 0269 0270 0271 0273  0274 0275 0276
0277 0278 0279 0280 0284 0285 0286 0288 0290
0291 0292 0296 0302 0306 0307 0308 0310 0312
0313 0317 0319 0325 0326 0330 0332 0333 0334
0337 0344 0346 0354 0355 0357 0358 0359 0360
0361 0364 0365 0366 0367 0368 0369 0375 0376
0377 0381 0382 0384 0389 0390 0391 0392 0393
0395 0396 0399 0402 0403 0408 0409 0410 0412
0413 0414 0415 0416 0417 0418 0419 0420 0422
0424 0425 0426 0427 0429 0430 0431 0433 0437
0439 0441 0445 0448 0449 0451 0452 0453 0454
0455 0456 0457 0459 0462 0463 0464  0478 0480
0482 0483 0488 0489 0490

PRECIO  TO TAL: 84.461,26
TIPO  Nº LP 03/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

COMPAÑIA OUTREMEN S.A.
DO MICILIO  Y LO C ALIDAD: LLAMES

MASSINI 2 184 � COMODORO RIVADAVIA -
CHUBUT

RENGLO N: 0016 0041 0042 0047 0061 0070
0109 0163 0179 0193 0202 0203 0205 0215 0216
0217 0218 0219 0233 0234  0235 0236 0237 0238
0239 0244 0245 0252 0262 0281 0320 0324 0338
0349 0350 0351 0352 0353 0401 0465  0466 0487

PRECIO  TO TAL: 15.647,43

RAZON SOCIAL DEL ADJUDICATARIO: BE-
NEDETTI ALFREDO ENRIQUE

DO MICILIO  Y LO CALIDAD: CONGRESO
2638 PB1 SAN ANDRES � Pcia BUENOS AIRES

RENGLO N: 0033 0048 0049 0050 0072 0094
0099 0131 0139 0181 0183 0204 0208 0209 0210
0211 0272 0314 0316 0329 0331 0335 0386 0476-

PRECIO  TO TAL: 3.713,82
TIPO Nº: LP 03/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

CHACAR JOSE ALBERTO
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: TERRADA

1888 � BAHIA BLANCA � Pcia BUENOS AIRES
RENGLON: 0002 0004 0005 0006 0007 0013 0032

0064 0065 0083 0084 0085 0086 0087 0096 0097
0105 0110 0114 0130 0147 0148 0151 0152 0154
0155 0156 0164 0168 0220 0243 0246 0247 0255
0256 0257 0293 0298 0309 0311 0315 0318 0362
0363 0383 0385 0398 0446 0447 0458 0471 0473
0475 0485 0486

PRECIO  TO TAL: 49.034,40
TIPO Nº: LP 03/10
RAZON SOCIAL DEL ADJUDICATARIO: EL

TEHUELCHE S.A.C.I.C.I
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: PERITO MO-

RENO 99 RIO GALLEGOS � Pcia SANTA CRUZ
RENGLO N: 0014 0023 0025 0026 0027 0030

0031 0034 0044 0052 0053 0060 0062 0068 0071
0075 0077 0078 0080 0082 0089 0090 0091 0106
0118 0120 0121 0123 0124 0125 0126 0128 0133
0134 0135 0159 0162 0169 0170 0173  0174 0175
0182 0184 0185 0186 0189 0198 0199 0207 0222
0223 0240 0249 0250 0253 0258 0259 0260 0264
0282 0283 0295 0297 0299 0300 0301 0303 0304
0305 0321 0322 0323 0327 0328 0336 0339 0340
0341 0342 0343 0345 0347 0348 0356 0370 0371
0372 0373 0374 0378 0379 0380 0387 0394 0397
0400 0407 0411 0423  0432 0442 0450 0460 0461
0467 0468 0470 0477 0491

PRECIO  TO TAL: 49.615,50
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRA-
TANTE:  COMANDO DE BRIGADA MECA-
NIZADA XI

TIPO  Y N° DE PRO C EDIMIENTO  DE SE-
LECCIÓ N: LICITACION PRIVADA NRO  07/10.

O BJ ETO :  ADQUISICION DE COMBUS-
TIBLES Y LUBRICANTES.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY10-0024/5

0830 A 1230 HS,  SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV.  SAN MARTIN 2215 � CP 9400  RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  N°: LP 07/10
RAZON SOCIAL DEL ADJUDICATARIO: GU-

MERCINDO PACHECO S.R.L
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: SANT IAGO

DEL EST ERO 625 �  RIO GALLEGOS � P cia
SANTA CRUZ

RENGLO N: 0001 0002 0004 0005 0009 0013
0014 0015 0016 0017 0020 0021 0023 0024 0025
0026 0033 0034 0035 0036 0037 0040

PRECIO  TO TAL: 187.558,30
TIPO  Nº: 07/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

IGLESIAS HNOS S C C
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: AV DEL LI-

BERTADOR 820 � CALAFATE  - Pcia SANTA
CRUZ

RENGLON: 0038
PRECIO  TO TAL: 3.943,42
TIPO  Nº: 07/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

FERCOL LUBRICANTES SRL
DO MICILIO Y LOCALIDAD: Grl VEDIA 477

� AVELLANEDA � Pcia BS AS
RENGLO N: 0006 0007 0008 0010 0011 0012

0018 0022 0027 0028 0029 0030 0031 0039
PRECIO  TO TAL: 7.687,00
TIPO  Nº: 07/10
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: AV DEL LI-

BERTADOR 1850 � CAPITAL FEDERAL
RENGLON: 0003 0019
PRECIO  TO TAL: 6.000,00
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BOLETIN OFICIAL Nº 4375SUMARIO

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comu-

nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Precio Tope: $ 224.803.142,28 Plazo: 36 meses.-
Fecha de Apertura: 29/04/10 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 56.200,00
Venta de Pliegos: A partir del 31/03/2010
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651
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PLAN O BRAS PARA TO DO S LO S ARGENTINO S

LICITACIO N PUBLICA Nº 06/IDUV/2010
NUEVO  EDIFICIO  HO SPITAL en EL CALAFATE

Argentina Somos Todos
Presidencia CRISTINA FERNANDEZ de KIRCHNER

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

PRESIDENCIA DE LA
NACIO N

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de O bras Públicas

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se im-

primirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con es ta Di-

rección. -

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
AVISO  DE PRO RROGA  DE  LLAMADO  A LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
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LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 09/10

O BRA: RUTA NACIO NAL Nº 3 � PROVINCIA
DE SANTA CRUZ.- TRAMO : CALETA O LIVIA
� FITZ RO Y � SECCIÓ N: PRO GRESIVA KM.
1907,80 � PRO GRESIVA 1970,00.
TRAMO: FITZ ROY � PUERTO  SAN JULIAN �
SECCIÓN: PRO GRESIVA � KM. 2164,79 � PRO -
GRESIVA KM. 2184,79.-
TIPO DE O BRA: Obra básica, pavimento asfáltico,
acondicionamiento de la calzada existente, construc-
ción de tercera trocha, bacheo, sellado de grietas y
fisuras y obras de arte menor.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOSCIEN-
TOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL ($ 204.646.000,00), referido el

mes de Febrero de 2010.-
GARANTÍA DE LA O FERTA: PESOS DOS MI-
LLONES CUARENTA Y SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA ($ 2.046.460,00).-
VALO R DEL PLIEGO : PESOS CUARENTA
MIL NOVECIENTOS ($ 40.900,00).-
FECHA DE APERTURA DE LAS O FERTAS:
Se realizará el día Trece (13) de Mayo de 2010 a
partir de las 11:00 hs.-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca
Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Sa-
lón de Actos) � D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Aveni-
da Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal
� 3º Piso � D.N.V..-

MUNICIPALIDAD DE
LO S ANTIGUO S

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Llamando a LICITACIO N PUBLICA Nº 001/
MLA/10
O BJETO  la CO NSTRUCCIO N DE AULAS,
SANITARIO S PARA ALUMNO S Y DEPEN-
DENCIAS PO LIMO DAL Nº 15-LO S ANTI-
GUOS.
PRESUPUESTO  O FICIAL: $1.948.495,08
(Pesos un millón novecientos cuarenta y ocho
mil cuatrocientos noventa y cinco con ocho cen-
tavos.)
FECHA DE APERTURA: 09 de Abril de 2010 �
12:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Sala de Situación �
Municipalidad de los Antiguos.
GARANTIA DE O FERTA: $ 19.484,95 (Pesos
diecinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro
con noventa y cinco centavos).
VALO R DEL PLIEGO : $1.948,50 (Pesos un
mil novecientos cuarenta y ocho con cincuenta
centavos).
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DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

DECRETO  DEL PO DER EJECUTIVO
3076.-....................................................................................................................................

DECRETO  SINTETIZADO
3077.-...................................................................................................................................

RESO LUCIONES
006 � 007 � 008 � 009 � 010 � 011 � 012 � 013 � 014 � 015/H.C.D./10 � 0837/IDUV/10
� 04/HTD/09.-......................................................................................................................

DECLARACIO NES
005 � 006 � 007 � 008  - 009 - 010/H.C.D./10.- ....................................................................

EDIC TO S
VILLAGRAN � FORMOSO, NORIEGA L., NORIEGA J. C. Y NORIEGA N. � CESS
S.R.L. � ETO. 008/10 (SOL. CAT.) � ALVARADO ALVARADO � CAMBON C/ GURIDI
� GONZALEZ C/ SEPULVEDA � SERVICIO DE LIMP. Y MANT. S.R.L. � POBLETE
Y OTRA -  RUIZ MILLATUREO � LOPEZ LEONART S.A. � VEGA Y OTRA.-.......

NO TIFICACIO N
CPE/GABRIELA MARIA DEL HUERTO MORALES.-..................................................

CONVOCATO RIAS
EHRENCAP S.A. � CERRO VANGUARDIA S.A.-..............................................................

AVISO S
SMA/POZO MEN � 3147 y MENa � 3148/ PERF. POZO DES. CS � 2270 y CS - 2271.-

LICITACIO NES
01 � 02 � 03 � 07/CDO. BR. MEC. XI/10 � 04 � 05/TSJ/10 � 09/DNV(PRORROGA)/10
� 06/IDUV � NAC/10 � 001/MLA/10.-..............................................................................
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